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BIBLIOGRAFÍA BÁSICA
 
ISBN(13):null

Título:AULA VIRTUAL DE ESPAÑOL (NIVEL A2)null

Autor/es:

Editorial:INSTITUTO CERVANTES
 

 
BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA
 
ISBN(13):9788467841268

Título:VOCABULARIO. NIVEL ELEMENTAL A1-A2null

Autor/es:

Editorial:: ANAYA
 

ISBN(13):9788484437260

Título:GRAMÁTICA BÁSICA DEL ESTUDIANTE DE ESPAÑOL. EDICIÓN REVISADA Y

AMPLIADAnull

Autor/es:

Editorial:DIFUSIÓN
 

Coordinador Contacto Horario
Beatriz Sedano Cuevas bsedano@invi.uned.es Martes, 10:00-11:00 (Teams)
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METODOLOGÍA
 
 
EVALUACIÓN
 
TIPO DE PRUEBA PRESENCIAL - CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Tipo de examen Oral y Escrito

Descripcion de las pruebas escritas

Las pruebas están diseñadas para constatar que el estudiante ha obtenido el nivel

requerido en las cuatro competencias fundamentales: 1) comprensión lectora, 2)

comprensión auditiva, 3) expresión e interacción oral y 4) expresión escrita, y se

corresponden con las cuatro pruebas del examen: dos escritas y dos orales.

Importante: para superar el nivel es necesario aprobar las cuatro pruebas (orales
y escritas) de manera independiente.
El examen escrito está compuesto por las siguientes dos pruebas: comprensión
lectora y expresión escrita. Cada una de las competencias se valora de manera
independiente, no se hace nota media. (Las preguntas relacionadas con del uso
de la lengua formarán parte de la prueba de comprensión lectora).
En los cursos de UNED Idiomas, los exámenes tienen lugar en mayo/junio, en
convocatoria ordinaria, y en septiembre, en convocatoria extraordinaria. En cada
una de esas convocatorias, la prueba escrita (comprensión lectora y expresión
escrita) se llevará a cabo presencialmente en los Centros Asociados.
Para la prueba escrita se proporcionan dos fechas de examen, que se
publican en el calendario de exámenes en la página web de UNED Idiomas. El
alumno puede acudir a la que le resulte más conveniente. Es responsabilidad del
estudiante comprobar en su centro asociado con suficiente antelación si debe
desplazarse a algún otro para realizar la prueba; en Madrid los estudiantes se
asignan a los centros de zona por apellidos.

Description de las pruebas orales

El examen oral está también compuesto de dos pruebas que evalúan dos destrezas

distintas: comprensión auditiva y expresión e interacción orales. Cada una de ellas se

evalúa de manera independiente y no hacen media.

Respecto al lugar y fechas de realización, la prueba oral para la modalidad en línea se
realiza a través de la aplicación e-Oral (online) en el periodo habilitado para ello (15
días aproximadamente), de lo cual se informará en la página web de UNED Idiomas.
El estudiante dispondrá de exámenes de prueba para comprobar el funcionamiento
de la aplicación antes del periodo de evaluación real. Si no cuenta con el
equipamiento adecuado, puede dirigirse a su centro asociado y solicitar asistencia
(siempre con suficiente antelación).
Para garantizar la calidad en los procesos de evaluación, los exámenes orales deben
ser grabados. La UNED se compromete a no difundir esas grabaciones ni darle uso
alguno diferente a la evaluación del rendimiento del estudiante. La matrícula en este
curso conlleva la aceptación de esta condición.
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ESTRUCTURA DE LAS PRUEBAS Y CALIFICACIONES
PRUEBA ESCRITA
Prueba escrita - Comprensión lectora / Uso de la lengua

Comprensión lectora (% nota final) 25

Tareas

Comprensión lectora: lectura de dos textos (entre 500 y 800 palabras en total). 10

preguntas de respuesta cerrada para cada uno de los textos (20 preguntas en total).

Uso de la lengua: 5 preguntas de respuesta cerrada, sobre cuestiones
gramaticales y léxicas.

Duración del exámen (minutos) 60

Instrucciones en español En el idioma

Valor acierto 0.4

Descuento fallo 0.13

Nota mínima para aprobar 5

Prueba escrita - Expresión escrita

Expresión escrita (% nota final) 25

Tareas

Producción de dos textos de tipología y extensión diferentes (entre 50 y 100 palabras

cada uno).

Duración del exámen (minutos) 60

Instruciones en español En el idioma

Valor acierto 0

Descuento fallo 0

Nota mínima para aprobar 6

PRUEBA ORAL
Prueba oral - Comprensión auditiva

Comprensión auditiva (% nota final) 25

Tareas

Escucha de dos audios/vídeos cortos. 10 preguntas de respuesta cerrada para cada

audio (20 preguntas en total).

Duración del exámen (minutos) 10

Instruciones en español En el idioma

Valor acierto 0.5

Descuento fallo 0.16

Nota mínima para aprobar 5

Prueba oral - Expresión Oral

Expresión Oral (% nota final) 25

Tareas
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Expresión oral: un monólogo de 2:30-3:00 minutos. Se propone un tema y se dan 3

minutos para organizar y compilar las ideas (no se puede leer la respuesta ni utilizar

notas).

Interacción oral: una breve conversación de dos minutos aproximadamente.
Duración del exámen (minutos) 12

Instruciones en español En el idioma

Valor acierto 0

Descuento fallo 0

Nota mínima para aprobar 6

Cómo se obtiene la calificación

El tipo de calificación es APTO/ NO APTO, sin calificación numérica. Para obtener APTO

en el nivel, tiene que tener esa calificación en todas las pruebas o destrezas. En caso de

no aprobarlas todas, la nota de la/s destreza/s aprobada/s en junio se guardará para la

convocatoria extraordinaria de septiembre. En esa convocatoria extraordinaria solo tendrá

que repetir la parte del examen suspensa o no presentada en junio.

Revisiones
Las solicitudes de revisión de las pruebas realizadas en las convocatorias ordinaria y
extraordinaria deben enviarse mediante la aplicación de revisión de exámenes. El
alumnado dispondrá de un plazo de 7 días naturales contados desde el día de la
publicación de las notas en la Secretaría Virtual de la UNED para solicitarla mediante
la aplicación de revisión de exámenes.
En ningún caso se deben plantear en los foros del curso. De acuerdo con la
normativa general de la UNED, toda solicitud de revisión deberá estar debidamente
motivada argumentando las razones por las cuales el alumno/a considera que su
examen está bien respondido. Las solicitudes carentes de argumentación no serán
admitidas.
No se proporcionará retroalimentación de las pruebas que estén calificadas con
APTO. Tampoco se proporcionará retroalimentación de las pruebas calificadas con
NO APTO si no es dentro de un proceso de revisión, efectuado en el tiempo y la
forma establecidos por la normativa de la UNED para este menester.
IMPORTANTE: No se atenderán peticiones fuera de plazo ni enviadas por un medio
distinto del indicado. Una vez recibida la respuesta del profesor corrector, si el
estudiante continúa en desacuerdo con la calificación obtenida, dispondrá de cinco
días naturales para solicitar la constitución de una comisión de revisión, mediante el
impreso que encontrará en la web del centro de idiomas y que se enviará al correo
direccion.cuid@adm.uned.es.
CERTIFICACIÓN: Los estudiantes de UNED Idiomas podrán obtener de forma gratuita
y online el certificado con sus calificaciones en cada una las cuatro destrezas
mencionadas (para informarse del procedimiento de descarga del certificado,
consulte la página web de UNED Idiomas).
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TUTORIZACIÓN
 
 
IGUALDAD DE GÉNERO
 
En coherencia con el valor asumido de la igualdad de género, todas las denominaciones que en esta

Guía hacen referencia a órganos de gobierno unipersonales, de representación, o miembros de la

comunidad universitaria y se efectúan en género masculino, cuando no se hayan sustituido por

términos genéricos, se entenderán hechas indistintamente en género femenino o masculino, según el

sexo del titular que los desempeñe.
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